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Loja, 04 de Marzo del 2013 

Señora Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
En su despacho 

Ref.: Comunicación cesión de participaciones 

De mis consideraciones: 

Willan Merino Araujo, en mi calidad de Gerente General y por tanto Representante Legal de la 

compañía comercial COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELTRO CÍA. LTDA, me dirijo hacia 

Usted para comunicarle respetuosamente lo siguiente: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito comunicar a 

su autoridad que se realizó la cesión de Cuatrocientas (400) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles, de la compañía COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELTRO CÍA. 

LTDA, siendo estos los datos a ser tomados en cuenta por la Intendencia de Compañías de Loja: 

e NOMBRE DE LOS SOCIO CEDENTES Y CESIONARIOS: 

Ab. Fernando Enrique Salazar Orellana, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, con cédula 
de identidad No. 1900496363, cede 240 (Doscientas Cuarenta) participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles, a favor del Orlando Patricio Ortega Jadán, con 

cédula de identidad No. 1102773213; 

Econ. Daniel Onasis Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana casado pero con 

disolución de su sociedad conyugal con cédula de identidad No. 1103323174, cede la 

totalidad de sus participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 80 (Ochenta), a 

favor del Ing. Orlando Patricio Ortega Jadán con cédula de identidad No. 1102773213; 

ing. Nedita del Cisne Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, casada, con cédula de 

identidad No. 1102583398 cede 40 (Cuarenta) participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles, a favor del Ing. Orlando Patricio Ortega Jadán, con cédula de identidad No. 

1102773213; 

B.A. Gina Alexandra Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, casada pero disuelta su 

sociedad conyugal con cédula de identidad No. 1103323158 cede 39 (Treinta y Nueve) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles a favor del Ing. Orlando Patricio 

Ortega Jadán con cédula de identidad No. 1102773213; y, 01 (Una) participación social 

igual acumulativa e indivisibles a favor de Guisela María Ullauri González, con cédula de 

identidad No. 1103141774, 
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01 197)



ICIPA SS; El total de las participaciones cedidas es de 400 

(Cuatrocientas participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles) de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. 

e Tipo de inversión: Nacional. 

e Fecha en que se realizó la ceslón e inscripción en el libro correspondiente: 28 de 

Febrero del año 2013. 

Sin más al respecto, me suscribo de Usted. 

Atentamente 

he Merino Araujo 
GERENTE GENERAL 
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CUANTIA: $ 400 DOLARES eo 

  

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, República del Euadorpaoy? 
EAT 

veinticinco de febrero del aña dos mil trece, ante mi, doctor Gala Castra Bala 
QA 

Notaria Público Quinta Cantonal de Loja, compartecen. por uné,parte los ES 
cant e + 

señores Ab, FERMANDO EMBIQUE SALAZAR ORELLANA, soltera; Econ. 

- DAMIEL OASIS ORTEGA JADÁN, casado pero con disolución de su sociedad 

- conyugal, BLA, GIMA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN, casada pero con 

disolución de su sociedad conyugal, Mg. NEDITA DEL TISME ORTEGA JADÁN, 

y VICENTE AGUSTÍN RIOFRÍO REVES casados entre 3Í; y, por olra parte, los 

cónyuges señores Mg. ORLANDO PATRICIO ORTEGA, JADÁN Y GUISELA 

MARÍA VLLAURI GONZALEZ, cazados entre sí pero con disolución su sociedad 

conyugal, ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus respectivas cédulas, 

, y Capaces para obligarse y contratar, vecinos del bigar, a opienes de conocer day fe 

"y, me solícitan que eleva a escrtura pública la minuta que me presenten, Cuyo 

tenor literal es como sigue: * Señar Notaria: En el registra de Escoturas Públicas 
£ O 

eS 5 bu carga, dianese incorporar wa de cesión de participaciones de la cormpañía 

2% de responsabilidad limitada COMERCIALIZADORA DEL ASTRO COMDELTRO 

CÍA. LTDA., conforme a las siguientes clusulas: PRIMERA: Comparecientes.- 

Comparecen a ta celebración del peesente contrata, gor una pate, como 

CEDENTES.. 8h... Escaanda . Enrique. Salazar .Ciellana de nacionalidad. 

acuatoriana, soltera, con cádula de identidad Mo. 1900406383; Econ. Daniel 

Onasis Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, casada hero Con disolución 

de su sociedad conyugal, coo códuta de identidad Ma. 1103323174, ELA. Gina 

Alexandra Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, casada pera con 

disolución. de su sociedad conyugal, can céduta de identidad Mo. 1102223158: 

ing. Medita del Cisne Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, casada, con 

cédula de identidad Mo. 1102631099 y, por atra parte, en calidad de



CESIONARIOS, al ino. Orlando Patricio Ortega Jadán y Guisela María Ullaun 

Gonzalez, ecuatorianos, mayores de edad, casados entre si pero con disolución 

su sociedad conyugal Los comparecientes manifiestan encohtrarse sin 

impedimento — tegal para celebrar el presente  contrato-SEGUNDA: 

Antecedentes.- Una: La compañía “Comercializadora del Austro COMDELTRO 

Cía. Uda”, se constituyó el 12 de diciembre del aña 2000, mediante escritura 

pública autorizada par el Notaria Quinta del cantán Loja, Dector Gala Gastro 

Mufoz, aprobada por la intendencia de Compañias de Cuenca mediante 

resolución Na. 00-G-DIG-985 de facha 29 de diciembre del 2000, e inscrita en el 

Registra Mercantil del cantón Loja el día 02 de febrera del 2001, bajo la partida 

No. 79. y anotada bajo el aúmera 258 del Repertario.- Das: La Junta General de 

Socios de la compañía, celebrada con el carácter de untersal el día 26 de 

Diciembre del año 2012, con el vota unánime del capital social pagada, autorizó a 

tos sacias. Femando Encina Salazar Orellana, Gina Alexandra Ortega Jadán, 

Ganiel Onasis Ortega dadán, y Nedita del Cisne Ortega Jadán, para que realicen 

ta cesión de la totalidad de las nartiepaciones saciales que poseer en la 

empresa, conforme se detalla en la siguiente cláusula - TERCERA: Cesión de 

Participación.- Con las antecedentes expuestos, LOS CEDENTES, ceden en 

venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones sociates iguales, 

acumulativas e indivisibles, que posee en la empresa, con tados tos derechos 

inherentes 3 las mismas, conforme se detalla a continuación. MOMBRE DE LOS 

SOCIOS CEDENTES Y CESIONARIOS: Ab. Femando Enique Salazar 

Orellana, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, con cédula de identidad número 

1900498363 cede (240) Doscientas Cuarenta participaciones sociales, iguales, 

acumutaticas e indivisibles a favor del Ing. Ortando Patricia Ortega Jadán, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado para disueta su sociedad conyugal, con 

cédula de identidad número 1102173213.-Econ. Daniel Onasis Ortega Jadán, 

de nacionalidad ecuatoriana, casado sera con disolución de su sociedad



conyugal, con cédula de identidad No. 1103323174, cede (E0) Ochenta 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, a favor Send. : 

  

Oriando Patricio Ortega Jadán, ecuatoriano, mayor de edad, casado pelo disupta * 

su sociedad cooyugal. con cédula de identidad número 11027732124. dla” 
pi o 

del Cisne Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, casada, con cha e ES 
y 

AS 

identidad Mo. 11072553398, cede (40) Cuacenta participaciones sociales, iguales 

  

acumulativas e indbrisibles, a temar del Ing. Otlzado Patricio Ortega Jadán, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado pero disuelta su sociedad conyugal, con 

cédula de identidad Qúmera VIN2773212.-B.A. Give Alexandra Oriega Jadán, 

de nacionalidad ecuatoriana, casada peca con disolución de su sociedad 

conyugal, con cédula de identidad Ma. 1103322162, cede (29) Treinta y Mueve 

participaciones sociales, iguales, acunulativas e indivisibles, 3 favor del ing. 

Orlando Patricio Ortega Jadán, ecuatoriano, mayor de edad, casado pera disuelta 

su sociedad conyugal, con códula de identidad aúrmero 1102772217 y QU Una 

participación social, Yual, acumulativa e indidsibtle, a fevor de Guisela Maria 

Ullauri Gonzilez, ecuatoriana, mayar de edad, casada pero disuelta 2u saciedad 

conyugal, con cedula de identidad númera 1102141774 -CUARTA: Aceptación. - 

el señar Vicente Agustín Riotría Reyes, acepta y manifiesta Su expreso 

zensentimiento pare que su esposa, Medita del Cisne Ortega Jadán, ceda en 

venta — (4MiCuarenta — participaciones Que posee «en la compañía 

COMERCIALIZADORA DEL AUETRO COMBDELTRO CÍA. LTDA.-CAMNTA: 

Precto.-El precio de compraventa de las participaciones abieta de este contrato 

es de (15D $400 4) Cuatrocientas Dólares de los Estados Unidos de América 

con 20f100 centavos, de contado. suma que los Cedentes declaran liaterla 

recibido en moneda de cursa legal y a su entera satisfacción, de la siguiente 

manera. 4b. Fernando Enrioue Salazar Orellaoa, USO $240.00 (Doscientos 

Cuarenta dólares de los Estados Unidos de América y, Econ. Oarniel Onasie Ortega 

Jadán, USO $30 00 tOchenta dólares de los Estados Unvios de Aménca), BA.



Gina Alexandra Ortega Jadán, USD $40,00 (Cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de América); Nedita del Cisne Ortega Jadán, USD 540,00 (Cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de América). — -SEXTA: inscripción y 

Marginación.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de 

la presente escritura de cesión se siente razón al margen de ta inscripción en el. 

Registra Mercantil referente a fa constitución, así coma al margen de la matriz de 

ta escritura de constitución. -SÉPTIMA: Documentos Habititantes.- Se 

acompaña copia certificada emitida por el secretario de ta Junta de ta compañía, 

con que se acredita que la junta general de socios, con el consentimiento 

unánime del capital social, autoriza a los socios para que codan sus 

participaciones sociales que posean en la compañía, a favor de los Cesionarias.- 

Listed señor Matario se servirá agregar tas demás cláusulas de estilo que 

aseguren la, plena validez de este contrato. —Atentamente -f) Fernanda Salazar 

Orellarva”- Hasta aquí la minuta que junto con tos documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con tado el valor 

legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que esta firmada par el abogado Femando Salazar Orellana, afiliado al 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura baja el número 11-201281, para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notariat, y, leída que les ue a los comparecientes par mí el 

Notaria, se ratifican y firmaa conmigo en unidad de acta quedando incorporatla en 

el protocala de esta notaría, de todo cuanto day fe.- Firman: . FERMANDO 

ENRIQUE SALAZAR ORELLANA. - Econ. DANIEL ONASIS ORTEGA JADÁN. - 

BLA. GINA ALEXANDRA 

ORTEGA JADÁN.. bno. NEDITA DEL CISNÉ ORTEGA JADÁN.- — VICENTE 
AGUSTÍN RIOFRÍO REYES - ORCANDO PATRICIO ORTEGA, JADÁN. 
GUISELA MARÍA ULLAURI GONZALEZ Gato Castro Muñoz.- 
Se otorgó ante mi en fe de ello, co BRA COPIA, que la seño, 
signo y firmo, en ta ciudad de Loja, el migmo día de su cplebración.- A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DESOCIOS ;* 

DE'LA COMPAÑÍA “COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELFRO CÍA... 

LTD 

  

En el cantón y provincia de Loja, hoy 26 de Diciembre del año 2012, a 123:0 OBHOO, 

en la sala de reuniones de la compañía COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO 

COMDELTRO CÍA. LTDA,, ubicada en el kilómetro dos de la vía a Catamayo s/n, 
barrio Belén, se reúnen los siguientes socios: 

Y Ab. Fernando Enrique Satazar Orellana; propietario de 240 participaciones / 

sociales iguales acumulativas e indivisibles; 

Y Ing. Nedita del Cisne Ortega Jadán; propietaria de 40 participaciones sociales ,- 
iguales acumulativas e indivisibles; 

Y” BA. Gina Alexandra Ortega Jadán; propietaria de 40 participaciones sociales, 

iguales acumulativas e indivisibles; / 

Y Ec. Daniel Onasis Ortega Jadán; propietario de 80 participaciones sociales . 
iguales acumulativas e indivisibles. 

Luego de constatado el quórum, se da inicio a la presente Junta. Preside la sesión 

el Ab. Fernando Enrique Salazar Orellana, Presidente de la compañía, Por decisión 

de los socios actúa como Secretario ad-hoc el economista Daniel Onasis Ortega 

Jadán, (en adelante el Secretario). Estando presente la totalidad del capital social y 

pagado, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 

Extraordinaria con el carácter de Universal para tratar los siguientes asuntos: 

1) Conocer y resolver la decisión de los socios de ceder sus 

participaciones sociales en la empresa. 

El Presidente declara válidamente instalada y constituida esta sesión; 
procediéndose a continuación a tratar los únicos puntos del orden del día. 

Se dispone se dé curso al PRIMER Y ÚNICO PUNTO del orden del día. Al efecto 
el socio Ab. Fernando Salazar Orellana manifiesta se le conceda el consentimiento 

para ceder la totalidad de las participaciones sociales que posee en la compañía 

COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDELTRO CÍA. LTDA, de igual forma, los 

socios Gina Alexandra, Daniel Onasis y Nedita del Cisne Ortega Jadán, solicitan la 

autorización correspondiente para ceder la totalidad de sus participaciones 

sociales.



r 

Por resultar necesario que la voluntad de los socios se plasme mediante la 

suscripción de la presente acta, se pide a los asistentes emitan su criterio al 
respecto. 

Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital 

soclal presente, la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

       RESUELVE: Aoroba acultar a los socios Fernando Enrique Salazar Orellana 

Gina Alexan anie, 1 1 Y a Jadán, para que pueda, 

realizar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales que poseen en el 
capital social de la empresa, de conformidad con el siguiente detalle      

> Ab. Fernando Enrique Salazar Orellana, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltera, con cédula de identidad No. 1900496363, ceda (240) Doscientas 

Cuarenta participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles. 

> Econ. Daniel Onasís Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, casado 

pero con disolución de su sociedad conyugal con cédula de identidad No. 

1103323174, ceda (80) Ochenta participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, 

> B.A. Gina Alexandra Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, casada 

pero con disolución de su sociedad conyugal con cédula de identidad No. 
1103323158, ceda (40) Cuarenta participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, 

> Ing. Nedita del Cisne Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, casada, 

con cédula de identidad No, 1102583398, ceda (40) Cuarenta 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, 

Declaración Final.- Por no haber otro punto que tratar, el Presidente concede un 

receso de quínce minutos para la elaboración del acta respectiva, Reinstalada ta 
sesión, dispone que se lea el acta, y la somete a la Junta General, que resuelve 

aprobarla por unanimidad y sin correcciones; firmando para constancia todos los : 

asistentes. Siendo las 09h30, se levanta esta sesión. Firman:
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"»Registro Mercant il de Loja 
RÁMITE NÚMERO: 642 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN APROBATORIA ASÍ COMO, EL ACTO/CONTRATO QUE SE 
PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 515 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/02/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8 
      REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

          

identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calldad en que Estado Civil 

comparece 

1103323174 ORTEGA JADAN Loja CEDENTE Casado 
DANIEL ONASIS 

1900496363 SALAZAR ORELLANA | Loja CEDENTE Soltero 
FERNANDO 
ENRIQUE 

1102583398 ORTEGA JADAN Loja CEDENTE Casado 
NEDITA DEL CISNE 

1103141774 ULLAURI GONZALEZ | Loja : CESIONARIO Casado a 
GUISELA MARIA 

1103323158 ORTEGA JADAN Loja CEDENTE Ca sido 
GINA ALEXANDRA , 

1102773213 ORTEGA JADAN Loja CESIONARIO Casado 
ORLANDO PATRICIO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO Y LA RESOLUCIÓN: 
NATURALEZA DEL ACTO O CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
CONTRATO: LIMITADA 
FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ 25/02/2013 
OTRO: 
NOTARÍA: NOTARIA QUINT) 
CANTÓN: LOJA . 
N*, RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ _ | NO APLICA 

Página 1 de 2 
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OFICIO/ JUICIO: : : b 
NO APLICA : 

NO APLICA 

LOJA 

  

4, DATOS DE REPRESENTANTES: 
[NO APLICA ] 

5._ DATOS CAPITAL /CUANTÍA: 
  

  

        

Capital Valor 

Cuantía , 400,00 

6.__ DATOS ADICIONALES: 1 > 
  

FERNANDO ENRIQUE SALAZAR ORELLANA(240 PARTICIPACIONES);DANIEL ONASIS ORTEGA JADAN(80 

PARTICIPACIONES);NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADAN(40 PARTICIPACIONES)/GINA, ALEXANDRA ORTEGA 

JADAN(39 PARTICIPACIONES), CEDEN A FAVOR DE ORLANDO PATRICIO.GRTEGA JADANÉEOTAL: 399 

PARTICIPACIONES). GINA ALEXANDRA ORTEGA JADAN (1 PARTI ICIPACIÓN) CEDE A:FAVOR UE GUISELA MARIA 

ULLAURI GONZALEZ (TOTAL: 1 PARTICIPACIÓN), Enmendado .-Casado vale e 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE.LA PRESÚNTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE-$E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE        
  

DIRECCIÓN DELIREGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE Agosto 
sent a ee 
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